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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUqRDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO -.__DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL MODELO"- D~ 
COSTOS PARA EL USO , COMPARTIDO DE LA INFRA~STRUCTURA PASIVA QUE SERÁ 
PRESTADO POR EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE--, 
RADIODIFUSIÓN. 

/ 

ANTECEDENTES 

1. El 11 de junio de 20lr3, se publicó en el Diario Oficial de la Federac ión (DOF), 

,,.,, el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, ---13, 78, 94 y 705- de la Constitución Política de los"
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto), 

mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telécomunie<¿dc;nes (Instituto), 

como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, ,, 
cuyo - objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y J9s 

/ 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Méxicanos (Constitución) y _en los términos que 

11. 

/ 

/ 

. l -

'-- fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación de1--esf2~ctro radioeléctrico, las redes y 

la prestación/ de los servic ios de radiodifusión y telecomu0icaciones, así como 
( del acceso a infraestructura dctiva, pasiva y otros insumos esenciales, 

- garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 
\ 

EL6 de marzo de 2014, el Plenó------ d e l Instituto en su V Sesión Extraordinaria, 
-------aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 ~' RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE GRUPO TELEVISA - / - -
S.A.B., CANALES DE TELEVISION POPULARES, S.A. DE C.V., RADIO TELEVISION, 

S.A. DE C.V., RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE S.A. DE C¡V., T.V. DE LOS 

MOCHIS, S.A. DE C.V., TEl:EIMAGEN DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELEVIME),(, S.A. 

DE C.V., TELE-VISIÓN DE PUEBLA, S.A. DE C.V., TELEVISORA DE MEXICALI, S.A. DE 

I C.V., TE~EVISORA DE NAVOJOA, S.A., TEL~VISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 

TELEVISORA PENINSULAR, S.A. DE C.V., MARIO ENRIQUE MAYANS CONCHA, 

TELEVISIÓN LA PAZ, S.A., -TELEVISIÓN DE LA FRONTERA, S.A., PEDRO LUIS 
FITZMAURICE MENESES, TELEMISIÓN, S.A. DE ,_C.V., COMUNICACIÓN DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V., JOSÉ_ DE JESÚS PARTIDA VILLANUEV A, HILDA GRACIELA 
r ~ 

RIVERA FLORES, ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO, TV DIEZ DURANGO, 

S.A. DE C.V., TELEYISORA DE DURANGO, S.A. DE C.V., CORPÓRACIÓN TAPATÍA,,..-- ). - - ~ - -
DE TELEVISION.: S.A. DE C.V., TELEVISION DE MICHOACAN, S.A. DE---.._C.V., JOSE--t _____ 
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HUMBERTO Y LOUCILLE, MARTÍNEZ MORALES, CANAL 13 DE MICHOACÁN, S.A. 
DE C.V., TELEVISORA XHBO, S.A. DE C.V., N OCHO, S.A. DE C.V., TELEVISORA 
POTOSINA, S.A. DE C.V., N DE CULIACÁN, S.A. DE C.V., TELEVl~IÓN DEL 

I PACÍFICO, S.A. DE C.V., TELE-EMISORAS DEL SURESTE, S.A. DE CV., TELEVISIÓN 
DE TABASCO, S.A. Y RAMONA \SPARZA GONZÁLEZ, COM__Q AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN Y LE IMPONE 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA y LA 
LIBRE CONCURRENCIA." (En lo sucesivo, la Resolución AEP"). 

111. En la Resolución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 1 denominado 
" MEDIDAS RELACIOANDAS CON LA COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA, 
CONTENIDOS, PUBLICIDAD E INFORMACIÓN QUE SON APLICABLES AL GIETV EN 
SU CARÁCTER DE AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
RADIODIFUSIÓN". 

IV. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el " DECRETO por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Me>!)canó; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de te lecomunicaciones y 
radiodifusión " (Decreto de Ley), entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) el 13 de agosto del 2014. 

V. El 4 de septiemb'Íe de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones", entrando en vigor quince días 
hábiles siguientes a su publicación, és decir, el 26 de septiembre de 201 4, (en 

/ -lo sucesivo, el "Estatuto"). -· 
....__ 

\ CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competen9la del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos éíi) 
décimo quinto y ÓE§cimo sexto de la Constituc ión, e l Instituto tendrá a _,su cargo la- fa 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los ~ervicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a lnfraestructurei activa, pasiva y otros 

1 
insumos esenciale~ Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de 

. los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulf rá de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barr~ras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a lar 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

concentración nacional y regional de frecuencias, al concesiof'.1amiento y a la 
propiedad c ruzada que controle varios medios de comunicación que sea~' 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones qGe sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 

_/ __, 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. 

\. 

De igual forma, la fracción IV del párrafo Vigésimo del artículo 28 de la Constitución, 
señala que el Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter ge'neral 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regúÍatoria en el sector de su 
competencia. En ese sentido, el Pleno del Instituto, conforme a lo establecido por los 
artículos 15 fracción 1 de la LFTR y 6° de su Estatuto Orgánipo, tiene la atribución de 
expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnico-?. 
fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 

- ~. 

conformidad, procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos 
técnicos en materia de telecomunicac iones y radiodifusión, así como demás 
disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 

'-- \ ) 
( 

Por otra parte, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia 
de Agentes Económicos Preponderantes (AEP) en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesari<tls para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
incluyen las Medidas relacionadas con la compartición de infraestructura, contenidos, 
publicidad e información que son aplicables a l Agente Económico Preponderante en 
el sector de radiodifusión. r 

El artícLlo Trigésimo Quinto transitorio del Decreto de Ley dispone que las resoluciones I 

administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor del 
mismo eh materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos.sus efectos. 

SEGUNDO.- Determinación de las tarifas con base en un Modelo de Costos .. - En la 
Resolución de AEP y su anexo se determinó que el AEP deberá permitir a concesionarios ~ ~ _ 
del servicio.r-de televisión radiodifundida concesionada el acceso y uso de la / 
infraestructura pasiva q ue posea bajo cualquier título legal. 

\/ 

Ahora bien, la supervisión del órgano regulador tiene el propósito que ese servicio se 
preste de manera eficiente, promovieQdo la competencia¡ el desarrollo de la industria;:L- / 
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En ese sentido, con la ff nalidad de alcanzar los' objetivos que establece la LFTR, el Instituto _ 
cuenta con la atribución de estqblecer Modelos de Costos para determinar las tarifas 
aplicables para el supuesto que se presente un desacuerdo entre concesionarios. 
Razón por la cual, los Modelos de Costos constituyen una herramienta que permitirá a " 
la autoridad ejercer de mejor manera la atribución de resolver los diferendos en los casos 
concretos. 

/ 

Ahora bien de conformidad c~n lo establecido en las Medidas Cuarta del Anexo l de 
la Résolución AEP, las tarifas aplicables a los seNicios para el uso compartido de 
infraestructura pasiva se negociarán e_rüre e l AEP y el concesionario solicitante. Resulta 
importante señalar qu~ dicha medida especifica que se utilizará un Modelo de Costos 
incrementales de largo plazo totales, ello en caso de que las partes no logren acordar 
d ichas tarifas, el Instituto para que las determine, en caso de que así le sea requerido, 
de conformidad con la normatividad aplicable. '-

-
E.§ por ello que el lnstitutó elaboró el Modelo de Costos de compartición de 
infraestructura pasiva de radiodifusión con el fin de contar con una herramienta formal 
en la cual pueda auxiliarse eo la determinación de tarifas. 

J 

En este y rden de ideas, este Instituto consjdera de la mayor relevancia someter a un 
proceso de consulta pública los Modelos de Costos del seNicio para el uso compartido ,, 
de infraestructura pasiva, con la finalidad de fortalecer la transparencia de las 
resoluciones que, en cada caso concreto emita para la determinación de las tarifas. 
Dicha consulta p(ública tiene por objeto recabar comentarios de la industria, de 
especialistas en la materia y del público en general, para ser analizados, y de resultar 
procedente, con ellos fortalecer los Modelos de Costos. Es decir, no obstante que el 
Modelo de Costos es, como tal, una herramienta de trabajo que tiene la-autoridad y 
por lo tanto, no incide directamente en un procedimiento en lo individual, se estima de 
la mayor relevancia que, previo a su emisión y en su momento Óplicación a un 
determinado caso en concreto, la autoridad tenga conocimiento de las Inquietudes de 
los regulados a efecto de que, de forma informativa, se pueda allegar de comentarios 
o sugerencias que permitan fortalecer esta herramienta de trabajo para lograr las 
finalidades de la LFTR. 

TERCERO.- Consulta Pública de los Modelos de Costos.- La consulta pública tiene por 
....___ 

objeto cumplir con los principios de transparencia y participación ciudadana por parte 
del Instituto con la finalidad de recabar comentarios de la industria, de especialistas en 

J 

la materia y del público en general, para ser analizad«_s por este Instituto, y de resultaf1._ / 
procedente, con ellos fortalecer los Modelos de Costos. / 

\ 
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INSTITUTO rEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Las consultas públicas sobre los modelos de costos relativos a las ofertas de referencia, 
son instrumentos que han implementado las autoridades regulatorias de diversos países, 
con la finalidad de brindar transparencia, recibir1 retroalimentación de la industria y de 
los agentes económicos interesados, así como perfeccionar su diseño y operación. 

Una consulta pública implica la publicación de los principios, supuestos, variables y 
parámetros efue forman parte de los modelos de costos,. Cada uno de estos elementos 
tiene un impacto en el resultado, por lo que es indispensable recibir observaciones, 
comentarios e inquietudes que los concesionarios o interesados pudieran tener de/ 
manera previa a su aprobación y aplit ación por parte de la autE rid_ad regulatoria. 

\ -
Las autoridades regulatorias pudieran no disponer de informaciór:i perfecta y com~leta 

1 respecto a los modelos de costos, por lo que la consulta pública se convierte en una 
1 herramienta necesaria que permite reducir significativamente el margen de error, y 

asegura que los supuestos reflejen la realidad del sector o del mercado de una manera 
más acertada. En este sentido, la presente Consulta Pública tiene como objeto de 
análisis todas las cuestiones relacionadas con: 

• 
• 

La estructura, arq~itectvra y1algoritmos utilizados en los Modelos defCostos 
Los parámetros de entrada de los Modelos de Costos . 

( 

Todo lo anterior con el objetivo último de robustecer los Modelo; de Costos y tener un 
diálogo abierto entre el Instituto y los regulados. _,. 

Los Modelos de Costos muestran resultados de las tarifas por la prestación de los 
servicios, a paljir de la estructura de los parámetros predeterminados por el Instituto, con 
el fin de que sirvan como referencia a los interesados sin ehtenderse con ello que se 
trata de tarifos definitivas. Como se mencionó con anterioridad, el objetivo de la 

\ ' 
Consulta Pública es el análisis del Modelo de c~_stos, por lo que los resultados p~-dría~ 
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modificarse derivado de circunstancias particulares a cada caso y si el Instituto 
considera procedente realizar algún ajuste a partir de comentarios vertidos a través de 
la consulta pública. 

Como parte de-este procedimiento, se insiste en la necesidad de que el Instituto tenga 
conocimiento de las opiniones de los integrantes de la industria derivado de que son 
ellos quienes intervienen en la operación del servicio público de radiodifusión de 
televisión; ello sin perder de vista que ante la diversidad de intereses comerciales 
prevalecientes en la industria es el órgano regulador quien en última instancia está 
encargado de determinar las condiciones bajo las cuales se deberá da_prestar el 
servicio evitando que se afecte la competencia y la libre concurrencia. 

Es conveniente señalar que el artículo 51 de la LFTR establece la posibilidad de que el 
-- lhstituto lleve a Gabo consultas públicas en cualquier caso en el que el Pleno determine. 

Dichas consultas se realizarán bajo los principios de transparencia y,, participación 
ciudadana en los términos que determine el Pleno. 

Conforme a lo expuesto, se conside~a que el Modelo de Costos de l0s servicios 
mayoristas, deben estar sujetos a un proceso de consulta pública por un periodo de 30 
(treinta) días hábiles para favorecer la transparencia y participación ciudadana con el 
fin de recibir los comentarios y opiniones de ' la industria, académicos, analistas y 
sociedad en general pqra llevar a cabo. la prestación del servicio para el uso 
compartido de infraestructura pasiva ,a efecto de dar cabal cumplimiento a lo 

1 
establecido en el dispositivo legal señalado. 

I 

Por lo anterior, cqlJ fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 

'- 7, 15 fracciones XL y LXIII y 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y l y 4, fracción l y 6 frac~ión XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expide el sigui8¡nte: 

. r 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el MODELO DE COSTOS PARA EL 
USO COMPARTIDO DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE SERÁ PRESTADO POR EL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN, por un plazo 

/ 

/ 

de 30 (treinta) días hábiles 9 ontados a partir del día hábil siguiente al de su publicación)/' 
en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. tf' 

,,..--
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a recibir y dar la atención que 
I / 

corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública materia 
del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones. 

\( 

) 

/ 

...... ~-~rj ' Figueroa 
~bdo 

Adriana Soffa Labardini lnzunza 
Comisionada 

· Comisionado 

/ 
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~ ----- ---~ 
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o Contreras Salc::Uvar 
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'\. 
González 

rrilé>tnnado 

\~ 
María Elena-Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionddo 

\ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI Sesión Ordinario celebrado el 25 de 
septiembre de 2015. por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Luis Femando Borjón 
Flgueroo. Ernesto E_!;trada González. Adriano Sofía Lobordini lnzunzo. Moría Elena Estovillo Flor

1
es. Mario Germán From"ow Rangel y Adolfo 

Cuevas Tejo; con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo_ 28 de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federo~de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l , 7, 8 
y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal ~e Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/250915/420. 

'\ 
Lo Comisionado Adrtono Sofía Lobordini lnzunzo previendo su ausencia justificado o lo sesión. emitió su voto razonado por escrito, de 
conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal d~Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ / 
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